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Aímiistratiái proMal 

iobleni tifil 
iroiiniia de Leói 

Hazo de entrega cereales panificables 
Todos los prrductores de cereales 

panificables de esta provincia de
berás haber efectuado antes del día 
15 de E n e r j de 1950 la Utal entrega 
le los cupos mín imos de trigo y cern

ió que les fueron asignados. 
E l incmmplimiento a lo anterior

mente dispuesto será objeto de san-
ñóa por la Fiscalía Provincial de 
Tasas. 

León,29 de Noviembre de 1949. 
E l Gobernador civil, 

3944 J , V. Barquero 
• o 

e • 

Gefleral le Abasíeciaienlos 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

% Precio del aceite de soja 
Se pone en conocimiento del pú

blico en general y de los industriales 
ea particular, que los precios del 
Aceite de soja que han de regir du-
r*nte el presente mes de Diciembre 
son los siguientes: 

I>e mayor a detall, 10,1313 pesetas 
kilo.. 

De venta al público, 9,60 pesetas 
litro. 

E n los anteriores precios se halla 
incluido el canon de la reserva del 
aceite para su financiación en la 
campaña de 1949-50, según determi
na la Circular a ú m . 727 de fecha 28 
de Octubre ppdo. y publicado en el 
Boletín Oficial del Estado a ú m . 309 
de 5 de Noviembre último. 

E l precio a que habrán de vender 
los Economatos Minero el aceite de 
soja, es el siguiente: 

9,40 pías, litro. 
Loón, 6 de Diciembre de 1949. 

E l Gdbeniador civil-Presidente, 
V 3954 

Ayuntamiento de 
Ástorga" 

E l Ayuntamiento Pleno, Jen sesión 
celebrada el dosjdel corriente, acor
dó prorrogar las Ordenanzas de 
Exacciones del áctuat ejercicio para 
el próximo ejercicio de 1950, estable
ciendo una nueva ordenanza titula
da: «Ordenanza por contribuciones 
especiales sobre establecimiento y 
mejora del servicie d<: extinción de 
incendios y su entretenimiento», y 
que se expongan al público durante 
el plazo de quince días hábiles, pre
vio anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y tablón de edictos 

de la Casa Gonsistorial, en la Secre
taría de la Corporación y horas de 
oficina, para que puedan presentar 
las reclamaciones que se estimes 
pertinentes por las personas y enti
dades interesadas. 

Astorga, 3 de Diciembre de 1949.— 
E l Alcalde, Paulino Alonso. 3806 

E n la SlSretaría de los Ayunta
mientos que al final se indican, y por 
término dej^quince días, se hallan 
expuestas al público las Ordenanzas 
de exacciones, j^ra el próximo ejer
cicio de 1950. durante cuyo plazo se 
admitirán las reclamaciones que se 
formulen por los interesados legíti
mos. 

Villaquejida 
Luyego de Somtza 
Carrizo 
Encinedo 

3932 
3934 
3936 
3952 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se íe lac ionan a conti
nuación, el Padrón de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1950. 
permanecerá expuesto al público eñ 
la Secretaría municipal respeciiva, 
durante un plazo de ocho días, a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Villareje de Orbigo 3889 
Cuadros 3917 
Palacios del Sil 3929 
Oencia 3930 



Formado el ProytcU, de^Presu-. Aprobado por lo& Ayuntamiemt©s 
puesto Municipal Ordiaario para el j que al fiaal se expresan, el Pres»-
ejercicio de 1950y por los Ayunta-1 puesto Mmaicipal Ordinario para el 
mientes que se relaci^aaa a comti-1 corriente ejercicio de 1950, se halla 
BuaciÓM, se anuncia su •xp«»icioo al I de maai iest© al público ea la Se-
público éa la respectiya Stcretaría | oretaria respectiva^por espacio de 
municipal, por espacio dt ocko días, I quince días, durante los cuales y en 
durante los cuales y en 
guientes, podrán 
maciones. 

Roperuelos del Pára 
Cubillas^de Rueda 

los ocho si-
formularse recia 

3868 
3897 

Propuestos que han sido suple
mentos , habilitacioaes y transfe
rencias de crédito por los Ayuata-
mientos que al final se expresan, 
para atender distiatas obligaciones 
de los mismos, el expedieate f ue al 
efecto se instruye, estará expuesto al 
público en la respectiva Secretaria, 
para oír reclamaciones, por espacio 
de quince días. 

Reperuelos del Páramo 
E l Burgo Ranero 
Santas Martas 
Valencia de Dea Juan 
Eacinedo 
Stnta María del Páramo 
*Boñar 
Palacios del Sil -
Cubillas de Rueda 

los quince siguientes, podrán for 
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
se estime pertinentes. 

Palacios de la Valduerna 3862 
Villater 3870 
E l Burgo Ranero 3876 
Torre del Bierzo 3881 
L a Pola de Gordón 3883 

. Matadeón de los Oteros 3896 
Astorga - 3907 
Saelices del Río 3912 
Villáquejida 3932 
Algadefe v 3938 
Luyego de Somoza 3934 
Candín 3951 
Encinedo 3952 
Gármenes 3899 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresaa 
a coat inuación, los repartimientos 
de Rústioa, Golonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1950^ estarán de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho días, coa el fin de que puedáa 
ser exámiaadqs por ios interesados, 
y formularse reclamacioaies. 

Villarejo de Orbigo 3889 
Ríoseco de Tapia 3895 
Guadros 

3968 
3976 
3891 Formadas por los Ayuntamientos 
3904 que a continuación se relacionan las 
3909 | lista^i de Familias Pobres coa dere-
3916 j cho a la asistencia médico-farmacéu 
3826 tica gratuita, para el año 1950, se ex 
3828 j ponea al público en la Secretaría 
3937 | respectiva, por espacio de quince 

días, para oír reclamaciones, pasa
dos los cuales no se admitirán ain-
guna, 

Gármenes 3899 

ntJdacies m e n o r e s 

Junta vecinal de Ydl&depalos 
/ Por el presente anuncio se convo-

ca a todos los usuarios del agua de 
las acequias cauces llamados Maga-
riña y cauce del molino,-cuya toma 
de aguas se halla en el río Gúa, a 
quinientos metros, aguas arriba, des 

^de la línea del ferrocarril Madrid-
3917 j Coruña, para que a las once horas 

Palacios del Sil 3927 

L» Matrícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a continuación se re
lacionan para el ejercicio de 1950, 
estará de manifiesto al público, en 
la respectiva Secretaría municipal, 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por el tiempo reglameatarie. 

Villarejo de Orbigo 3889 
Guadros ' 3917 
Oeacia 3931 

del día ocho de Enero de 1950, con
curran a la Junta General que ha de 
celebrarse para «ónstituir, provisio
nalmente, la Comunidad de Regan
tes de los citados, cauces, y asimis
mo nombrar una Comisión que se 
encargue de redactar los proyectos 
de Ordenanzas y Reglamentos de la 
Comunidad, Sindicato y Jurado de 
Riegos. 

Dada la importancia de los asun
tos a tratar, se ruega la más puntual 
asistencia a todos los interesados. 

Villadepalos, a 17 ¡de Noviembre 
de 1949 - E l Presidente de la Junta 
vecinal, P. Martínez. 
3713 Núm. 891. -37,50 ptas. 

iiattitraiiii te liiUsir 
Juzgado de instrucción de Astorga 

Don Luis Valle Abad, Juez de ins
trucción de la ciudad de Astorga y 
su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado «e presta cum-
plimieato a pieza- separada de res
ponsabilidad civil dimanante del 
Sumario ir.* 93, rollo núm. 846 de 
1946 por homicidio contra Nicolás 
Fernández CastrillOj de 27 años de 
edad, natural y vecino de Estébaaez 
de l^Calzada, en la que se ha acor
dado sacar a pública y segunda su
basta con la rebaja del veinticinco 
por ciento y la que se celebrará el 
día diez de Eaero de rail noveciea-
tos cincuenta y hora de las doce de 
su mañana en las condiciones qu§ 
al final se expresarán los bienes in
mueble» que a indicado penado fue
ron embargados y que son los si
guientes: 
Término de^Estébanez de la Calzada, 
Ayuntamiento de Villarejo de Orbige 

1. La .novena parte de una finca 
rústica, sita en Estébanez, centenal 
secano, al Espino, de catorce áreas, 
ocho centiáreas, linda: por el Norte, 
Joaquín Mateos; Sur, Indalecio Fuer
tes; Este, Luis Hidalgo y Oeste, Car
los Fernández. Tasada esta parte en 
•0 pesetas, 

2. L a novena parte de otra finca. 
Centenal, secana, a «Los Fornos», en 
el mismo pueblo, de una superficie 
de 7 áreas y 4 centiáreas, liada: per 
el Norte, Francisco Ferrero; Sur, Sil
vestre Pérez; Este, servicio de pago y 
Oeste, con Silvestre Gastrillo. Tasada 
esta parte en 30 pesetas. 

3. L a novena parte de uaa tierra, 
centenal, secana, en el mftmo térmi
no, al sitio de Teso Redondo, de una 
superficie de 14 áreas y 8 centiáreas, 
que linda: al Norte; Luis Hidalgo; 
Sur, Teresa Morán; Este, Pedro Fer-
náadez y Oeste, San-tiag» Domín
guez. Tasada esta parte en 40 pesetas. 

4. L a novena parte de unt tierra, 
trigal, en el mismo término, al sitio 
de L a Granja, de una superficie de 
14 áreas y 8 centiáreas, linda: Norte, 
Manuel Fuertes; Sur, Estebaa Paae-
ro; Este, servicio de pago y Qeste, 
reguero. Tasada esta parte en 60 pe* 
setas. 

5. L a novena parte de otra tierra, 
centenal, en el mismo término, al s1' 
tio del Gramadal, de una superficie 
de 7 áreas y 4 centiáreas, que linda^ 
con fincas de propietario de Villa1"*'* 
jo, cuyos nombres se desconocen. 
Tasada esta parte en 30 pesetas. 

6. L a novena parle de una tierra^ 
centeaal, secaaa, en el mismo termi
no, al sitio del Gramadal, de an* ^ 
perficie de 7 áreas y 4 centiáreas, im-
da: Norte, Luis Hidalgo; Sur, se igno-
ra, y Este y Oeste, fincas de ViHare 
jo. Tasada esta parteen 30 pese¿aS-

7. L a novena parte de una n * c a . 



situada en 1̂ mismo término, cente
nal, secan», al sitio de las Costanas, 
de una superficie áe 7 áreas "y 4 cen-
tiáreas, linda: por el Norte, con Aqui-
íinf Morán; Sur, Miguel Fuertes; 
Esfc, Gregori» Fernández y Oeste, 
camino de Posadill». Tasada está 
parte en 33 pesetas. 

8. L a aovena parte de «tra tierra, 
igal, en el mismo término, al siti» 

de los Respigones, de una superficie 
de 14 áreas y 8 centiáreas, linda: 
Norte, Luis Hidalgo; Sur, Inocencio 
Garcia; Esta, Silvestre Pérez y Oeste, 
Tirso Oria. Tasada esta parte en 40 
pesetas. 

9. L a mitad de otra tierra,^ trigal, 
en el mismo término, al sitio de los 
Respigones, que linda: Norte, Luis 
Hidalgo; Sur, Tirso Oria; Este, José 
Castrillo y; Oeste, Santiago Domí»-
guez. Tasada esta parte en 62 pesetas, 

10. La'novena parte de otra tierra, 
centenal, en el mismo término, al si
tio de Tordesiles, de una superficie 
de 14 áreas y 8 centiáreas, que linda: 
Norte, sé ignora; Sur, José Castro; 
Este, Manuel Fuertes y Oeste, Igmo-
ceiicio García. Tasada esta parte en 
62 pesetas, 

11 L a novena parte de otra tierra, 
centena)', secano, en el mismo térmi
no y sitio de Teso de las Vacas, de 
una superficie de 7 áreas y 4 centi
áreas, linda: Norte, Carlos Martínez; 
^ur, Carlos Martínez y Oeste, Santia-
g® Domínguez. Tasada esta parte en 
30 pesetas. . 

12 L a novena parte de otra fines, 
centenal, secana, en ei mismo térmi
no, al sitio Cantayaz, de una super
ficie de 14 áreas y 8 ceaitiáreas, lin
da: por el Norte, Fernando Fuertes; 
Sur, Angela Alonso; Este, servicio 
de pago y Oeste, se ignora. Tasada 
festa parte en 40 pesetas. 

13 L a novena parte de otra tierra, 
trigal, secano, en el mismo término, 
al sitio de Vegas de Abajo, de una 
superficie de 7 áreas y 4 centiáreas, 
limda: Norte, Pedro Martínez; Sur, 
Miguel Oria; Este, se ignara y Oeste, 
Justo Pérez, Tasada esta parte en 
40 pesetas. 

14 L a novena parte de otra tiena, 
trigal, en el mismo término, al sitio 
de Los Bagos de Arriba, de una su
perficie de 7 áreas y 4 centiáreas, lin
da: N«rte, Santiago Domínguez; Sur, 
Luis Hidalgo; Este, reguero y Oeste, 
Silvestre Martínez. Tasada esta parte 

34 pesetas. 
15 L a novena parte de una finca, 

igal, secano, al sitió de las Vegas 
<fo Arriba, de una superficie de 14 
^reas y 8 centiáreas, linda: Norte^ 
peguero; Sur, Andrés Cabell»; Este, 
^ndrés Cabello y Oeste, Teresa Mo-
rán. Tasada esta parte en 56 pesetas. 

16 L a aovema parte de uva tierra, 
, secamo, en el mismo término 

y sitio de las VegasMe Arriba, de 
superficie de 7 áreas y 4 cemti-

as, que linda: Norte, Francisco 
idalgo; Sur, Jerónimo Oria; Este 

Meldera y Oeste, reguero. Tasada es-
¡ ta parte en 32 pesetas. 

17 L a MOveaa parte de otra tierra, 
ten el mismo término, trigal, tieRe 
; vna superficie de 7 áreas y 4 centi-
j áreas, también al sitio dt Vega dt 
Arriba, que linda: por el Norte, ca
mino; Sar, reguero; Este, Luis Hi 
dálga y Oeste, Gregario Pérez. Tasa-

| da esta parte en 33 pesetas, 
i 18 L a novena parte de otra tierra, 
centenal, secamo, en el mismo térmi-

, no, al sitio de Ferrinratés de Abajo, 
de una superficie de 14 áreas y 8 cea-

. tiáreas, linda: Norte, Santiago Do-
! miague?; Sur, Luis Hidalga; Este, 
| Manuel Cabello y Oeste, Francisca 
I Cabella. Tasada esta parte en 63 pe-
j setas. . 
| 19 L a novena parte de otira finca, 
[ centenal, secaaa, en el mismo térmi-
j no, al sitio de Ferrinales de Arriba, 
de una superficie de 14 áreas y 8 cen
tiáreas, linda: Norte, Luis Hidalgo; 

! Sur, Francisco Cabello; Este Manuel 
| Pérez y Oeste, Silvestre Castrillo. Ta-
' sada esta parte en 63 pesetas. 

20 Lá aovena parte de ptra finca, 
centenal, secáno, en el mismo térmi
no, sitio de la Revilla, de una super
ficie de 7 áreas y 4 centiáreas, linda: 
Norte, Luis Hidalgo; Sur, Manuel 
Fuertes; Este, María Fernández y 
Oeste, camino. Tasada esta parte en 
,32 pesetas. ' 

2L L a novena parte de ©ira fiaca, 
centenal, secano, en el mismo térmi
no, al sitio de las Bodegas, de una 
superficie de 14 áreas y 8 centiáreas, 
linda: Norte, Silvestre Martínez; Sur, 
camino de Barrientes; Este, Manuel 
Castrillo y Oíste, Silvestre Martínez. 
Tasada esta parte en 62 pesetas 

22 L a nó\ ena parte de atra tierra, 
trigal, secano, en el mismo término, 
al sitio de Arroto de la Veiga, de una 
superficie de 7 áreas y 4 centiáraas, 
linda: Norte, Miguel Pérez; Sur, Fran
cisca Hidalgo; Este, Isabel Castrillo 
y Oeste, rsguer^ Valle, Tasada esta 
parta en 32 pesetas. 

23 L a «ovena parte de otra finca, 
centenal, secano, en el mismo térmi-
n«*, al sitio de la Veiga. de una su
perficie de 14 áreas y 8 centiáreas, 
linda: Norte, Francisco Panera; Sur, 
Inocencia García; Este, Manuel Nie
to y Oeste, José Pérez. Tasada esta 
parte en 62 pesetas. 

24 L a novena parte de otra tierra, 
centenal, secano, en el mismo térmi
no, al sitio de la Veiga, de una super
ficie de 14 áreas y 8 centiáreas, lin
da; Norte, Luis Hidalgo y Vicente 
Pérez; Sur, Remigio Miranda, Este, 
camina y Oeste, Vicente Vega. Tasa
da esta parte en 62 pesetas. 

25 L a novena parte de atra tierra, 
centenal, secano, en el mismo térmi
no y sitio, de una superficie de 14 
áreas y 8 centiáreas, linda: por el 
Norte, Silvestre Pérez; Sur, Francisco 
Castrillo; Este, Antonio Cabello y 
Oeste,' camino carreteras. Tasada 
esta parte en 62 pesetas. 

26 JLa na vena parta da una de 
monte, secano, al misma término, al 
Serinal, de una. superficie de 7 áreas 
y 4 centiáreas, linda: por el Norte, 
con Inocencio García; Sur, Miguel 
Pérez^ Este, Felipe Prieta y Oeste, 
rodera. Tasada asta parte en 6 pese
tas. 

27 LaHovena parte de otra tierra, 
centenal, en el mismo término y si
tio del Sariaal, de una superficie de 
7 áreas y 4 centiáreas, que linda: por 
al Norte, con Laurentina Martínez; 
Sur, Jasé Fernández; Este, camino y 
Oeste, camina de Astorga. Tasada 
esta parté en 30 pesetas. 

28 L a novena parte de otra tierra, 
centenalí secano, en el1 mismo térmi
no y sitio de Balganas, que tiene una 
superficie de 14 áreas y 8 centiáreas, 
linda: Norte, Andrés Martínaz; Sur, 
Luis Hidalgo; Este, Gregorio Ferñán-
dez y Oeste, camino: Tasada esta 
parte en 62 pesetas. 

29 L a novena parte de «Ira tierra» 
centenal, secano, en el misma térmi
no, al sitio de Las Rozas, de una su
perficie de 14 áreas y 8 centiáreas, 
linda: Norte, Inocencio García; Este, 
Lui s Martínez; Sur, Esteban Panero 
y Oeste, camino. Tasada esta parte 
en 62 .pesetas. 

30 L a navena parte de otra finca» 
centenal, secano, en el mismo térmi
no, a í sitio de Rozas, de una superfi
cie de 14 áreas y 8 centiáreat, linda: 
Norte, Teresa Morán; Sur, íervicio 
da paga; Este, Blas Martínez y Oeste, 
dé los Pobres. Tasada esta parte en 
62 pesfetas. . 

31 L a novena parte de'otra finca, 
centenal, secano, en el mismo térmi
no, de una snperficie de 14 áreas y 
8 centiáreas, linda: Ñorte, Tirso Oria; 
Sur, Santiago Domínguez; Esíe, Mar
tin Panero y Oeste, Victariáno Cas-
trillo. Tasada esta parte en 62 pese
tas. 

32 L a navena parte de una tierra, 
centenal, secano, en término de E s -
tébenez de la Calzada, de una super
ficie de 7 áreas y 4 centiáreas, que 
linda: Norte, con Eduardo, vecino 
de Santibáñez; Sur, Matías Martínez; 
Este, camino y Oeste, servicio. Tasa
da esta parte en 20 pesetas. 

33 L a novena parte de una tierra, 
centenal, secano, en el mismo térmi
no y sitio de L a Calzada, de un su su
perficie de -14 áreas y 8 centiáreas, 
linda: Norte, con una de los pobres; 
Sur, Teresa Morán; Este, Silvestre 
Pérez y Oeste, camino. Tasada esta 
parte en 62 pesetas. 

34 L a novena parte de otra tierra» 
centenal, secano, en el mismo térmi
no a L a Calzada, de 14 árees y 8 cen
tiáreas» linda: Norte, herederos de 
Pedro García; Sur, Valerino Martí
nez; Este, Gregorio Castrillo y Oeste, 
camino. Tasada esta parte en 62 pe-

isetas. 
i 35 L a novena parte de una tierra, 
ceiftenal, secana. en el mismo térmri-
no y sitio de L a Calzada, de una su-



peí ficie de 7 áreas y 4 centiái$as, lia
da: Norte, Manuel Vega; Sur, Blas 
Cabello; Este, Eugenio Llamas y Oes-
té, Martin Panero. Tasada esta ea 2Ü 
pesetas. 

36 L a novena parte de una tierra, 
centeaal, secano, en el mismo térmi
no, al sitio de La Calzada, de 7 áreas 
y 4 centiáreas, que linda: {l#r el Nor
te, con Andrés Pérez; Sur, Vicente 
Pérez; Este, Marcelino Péjrez y Oeste, 
Indalecio Fuertes. Tasada esta parte 
•n 30 pesetas. 

37 L a novena parte de otra finca, 
centenal, secano, en el mismo térmi
no, al sitio del Engiro, de 7 áreas y 
4 centiáreas, que linda: Norte, carre
tera de León a Astorga; Sur, Paulino 
Martínez; Este, Manuel Martínez y 
Oeste, Pedro Hidalgo. Tasada esta 
parte en 20 pesetas. 

38 L a novena parte de otra tierra, 
centenal, secano, en el mismo térmi
no, al sitio de Baleyos, de 14 áreas y 
8 centiáreas, linda: Norte, carretera; 
Sur, Pedro Fernández; Este, Blas 
Martínez y Oeste, Manuel Vega. Ta
sada esta parte en 62 pesetas. ^ 

39 L a novena parte de otra tierra, 
centenal, secano, en el mismo térmi
no, al sitio de Tras los Prados, de 
una superficie de 7 áreas y 4 centi
áreas, linda: Norte, Felipe Falagán; 
Sur, Marcelino Pérez; Este, Antonio 
Cabello y Oeste, camino. Tasada esta 
parte en 30 pesetas. 

40 L a novena parte de otra ñnca, 
centenal, secano, en el mismo térmi
no, al sitio de Revilla, de 7 áreas y 
4 centiáreas, linda: Norte, Víctor Cas-
trillo;; Sur, Teresa Morán; Este, Gre
gorio Pérez y Oeste, Santiago Miran
da. Tasada esta parte en 30 pesetas. 

41 L a novena parte de un prado, 
secano, en el mismo término, al si
tio de Rozas, de 14 -áreas y 8 centi
áreas, linda: Norte, Isabel" Gastrillo; 
Sur, Gregorio Fernández; Este, ca
mino y Oeste, camino. Tasada esta 
parte en 132 pesetas. 

42 L a novena parte de una finca, 
centenal, secano, en el mismo térmi
no, ai sitio de Mataperros, de 14 áreas 
y 8 centiáreas, linda: por eP^Norte, 
Matías Martínez; Sur, Manuel Fuer
tes; Este, Luis Vega y Oeste, Grego
rio Fernández. Tasada esta parte en 
62 pesetas. 

43 L a novena parte de otra finca, 
centenal, secaao, en el mismo térmi
no y sitio de Mataperros, de 7 áreas 
y 4 ceaiiáreas, linda: Norte, Santiago 
Domíaguez; Sur, Sabino Pérez; Este, 
camino y Oeste, Monteaceite. Tasada 
esta parte en 32 pesetas. 

44 L a misma parte de una viña, 
en el mismo término, al sitie de Ma
taperros, de 7 áreas y 4 centiáreas, 
linda: por el Norte, Francisca Castri-
11o; Sur, Andrés Cabello; Este, Inda
lecio Fuertes y Oeste, Luis Hidalgo. 
Tasada esta parte en 32 pesetas. 

45 L a mitad proindiviso de otra 
finca situada en término Estébanez, 
al sitio de Mataperros, de 7 áreas y 

4 centiáreas, plantada de viña, que 
linda: por el Norte, con Pedro JPane-
ro; Sur, camino de pago; Este, Anto
nio Cabello y Oeste, Pedro Martínez. 
Tasada esta parte ea 32 pesetas-

46 L a novena parte de otra finca, 
centenal, secano, en el mismo térmi
no y sitio de L a Moral, de 7 áreas y 
4 centiáreas, linda: por el Norte, Ma
nuel Vega; Sur, Mallas Martínez; Es
te, Francisca Castrillo y Oeste, cami
no. Tasada esta parte en 32 pesetas. 

47 L a novena parte de otra finca, 
ceateaaí , secana, en el mismo térmi
no, a la Forca, de 7 áreas y 4 centi 
áreas, linda: al Norte, con Miguel 
Morán; Sur, Blas Cabello; Este, ca
mino y Oeste, Andrés Cabello. Tasa
da esta parte en 32 pesetas. 

48 L a novena parte de un quiñón 
de Monte, situado en el mismo tér-f 
mino, entre los dos caminos, que tie
ne una superficie de 14 áreas y 8 cen
tiáreas, linda: Norte, Fernando Vi
lloría; -Sur, Luis Hidalgo; Este, se ig
nora y Oeste, se ignora. Tasada esta 
parte en 17 pesetas. 

49 L a novena parte de otro qui
ñón de Monte, situad^ en el mismo 
término, al sitio de Esm-e los dos ca
minos, que linda: por el Norte, con 
Domingo Hidalgo; Sur, Luis Hidal
go; Este, Andrés Cabello y Ofeste, 
rodera, de 14 áreas y 8 centiáreas. 
Tasada esta parte en 18 pesetas. 

50 L a novena parte de un quiñón 
de Monte, ea el mismo término, al 
sitio de Entre los Caminos, linda: 
Norte, Francisco Cabello; Sur, L u i s 
Hidalgo; Este, Domingo Hidalgo y 
Oeste, camino de Barrientos. Esta 
ñnca está en el sitio de Entre los dos 
caminos y tiene una superficie de 7 
áreas y 4 centiáreas. Tasada esta par
te en 9 pesetas. 

51 L a novena parte de una finca, 
de pradera, secana, en el mismo ter
mino y sitio de Huerta de Negrillos, 
que linda: Norte, Luis Hidalgo; Sur, 
Francisco Martínez; Este, Santiago 
Domínguez y Oeste, IJermandad de 
las Animas, con una superficie de 7 
áreas y 4 centiáreas. Tasada esta par
te ea 69 pesetas. 

52 L a novena parte de una finca, 
centenal, secano, en el mismo térmi
no, al sitio de Los Sardinales, linda: 
Norte, Pedro Fuertes; Sur, camino; 
Este, se ignora y Oeste, Luis Martí
nez, de una superficie de 7 áreas y 
4 centiáreas. Tasada esta parte en 54 
pesetas. ' 

53 L a novena parte de una casa 
situada en el pueblo de Estébenez, 
en la calle de As£prga, destinada a 
vivienda de labrador, compuesta de 
planta baja y un piso, que linda: por 
la derecha entrando, con casa de 
María Castrillo; izquierda, calleja 
publica y espalda, coa finca de Luis 
Panero, José María Castrillo y otros. 
Tasada esta parte ea 616 pesetas, 

Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable consig
nar previamente en la mesa del Juz

gado o establecimiento público des
tinado al efecto, una cantidad igual 
por lo meaos del tipo por el que se 
anuncia esta segunda subasta. 

No se han presentado titulos.de 
propiedad, por lo que deberán |o& 
licitadores conformarse con la docu
mentación obraaté. 

Dado en Astorga, a veinticuatro 
de Noviembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve.—Luis Valle Abad. 
— E l Secretario judicial, (ilegible). 
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hijo de Cayetano y Patricia, casado 
con Isabel Pernos, natural de L a Ba-
ñeza y vecino del mismo y cuyo ac
tual paradeeo se ignora, comparece
rá en término de diez días ante el 
Juzgado de iastrucción de Astorga, 
con el fin de ser emplazo ante la 
Audiencia Provincial de León, por 
medio de Abogado y Procurador ea 
sumario núm. 108 de 1949, por aten
tado, con el apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

Astorga, 19 de Noviembre de 1949. 
— E l Secretario judicial, (ilegible.) 
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E n virtud de lo acordado por t\ 
limo. Sr. Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha dictada 
en los autos núm. 655-49, seguidos a 
instancia de la Delegación Provia-
cial del Trabaio, por D.a Belarmina 
González González y seis más, contra 
D, Carlos Aparicio Guisasola, sobre 
reclamación de salarios,.se cita a la 
productora reclamante D. ' Belarmi
na González González, en ignorado 
paradero, para que comparezca ea 
la Sala de audiencia de esta Magis
tratura, sita en la calle de Ordeño 11, 
número 27, de esta ciudad, al objeto 
de asistir al acto de conciliación y 
de juicio que establece el Decreto de 
13 de Mayo de 1938 v que habrán de 
tener lugar el día catorce de piejem-
bre y hora de las once y media d* ^* 
mañana, advirtiéndole que d ^ S * 
asistir al juicio con todos los n1^1 
de prueba de que intente valerse y 
que no se suspenderán dichos aci» 
por su falta de asistencia. # . 

Y para que sirva de citación en ie 
gal forma a la productora D. «e ia^ 
miaa Goazález González, en i g u ^ 
do paradero, se inserta la P r e ^ ' 
en el BOLETÍN OFICIAL de la P^v^_ 
cia y que expido en León, a ^ _ 
séis d¿ Noviembre de « i 
tos cuarenta y nueve.—El becrci 
E . de Paz del Río. 
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